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a dicha finca en Decreto mil novecientos treinta y siete/mil
novecientos sesenta y cuatro, de dieciocho de junio.a propuestll
del Ministro de Agricultura, previa deliberacióri del Consejo de
Ministros en sU reunión deldla veintitrés de jUlio de mil _nO
v{'cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-El Plan Forestal, contenido en elattfoalo
tercero del Decreto mil novecientos treinta y siete/mil hove
cientos sesenta y cuatro, dediciocho de junio, que modificaba el
plan de mejoras de la finca «Cabañeros)}, situada en los tér
minos municipales de Horcajo de los _Montes, Alcoba de los
Montes. Navas de Estena y Retuerta del Bullaque, de la provin~
eh de Ciudad Real, declarada manjfiestamentemejorable en
veintiocho de enero de mil novecientos· cincuenta y cuatro, que
da establecido de la Figuiente manera;

Repoblación con pino piflonero €n parcela de dos mUciento
sesenta y dos hectáreas; que se extiende contra la HndeNorte
de la finca desde el cordel· de ganadOS hasta el vértlce Rayo.
Linda esta parcela: por el Sur; con Hgeras variántes con la
raya de término de Retuerta del Bullaque· COI). la lurisdíceió:p.
de Alcoba de los Montes, desde el antes citado cordel hasta·con..
jtlllción con la linde de la finCa.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eh Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientos setenta YUDO,

FRANCrSCOFRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1964/1971, -de 15 de julio, por· el que se
declara slljetaa-ord-enación ru-ratla C011WTca de
GlUldix rG,·anadaJ,

A petición de los agricultores de la mayoría de los tél1ninos
municipales de la comarca de Guadix, el Sel'vi'Cio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación .. Rural.ha realizado los
trabajos necesarios para el estudio de las posibi~id~es de orde
nacjón rural de dIcha comarca; llegando á la conclusión deq,ue
esta mejora permittriaelevar 1a.s condiciones de-.victadela:pobla
cíón y un mejor aprovechamiento de los recursosllattu'al~s.

~ortodo lo. anterior, la Dirección General· (fe .. Colonización y
Oróenación Rural ha considerado que en la' comarca de Guadix
<Granada) concurren las circunstancias necesarias para que
puedan alcanzarse en ella las finalidades sefialadas por· .111· vi
gente· Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos· sesenta. Y ocho,
de veintisiete de julio, de Or(ÍenaclónRtu'al.

La extensión a todo el territorio na.cional de los beneficios
que se conceden en las t:omarcas de ordenación rura!paradc
tenninados programas de inversiones en virtuc:l .del·Decreoocua.
trocientos nueve/mil novecientos setenta-, y. lIDO; de once. de
marzo, podria dar lugar a que la declaración de laotdenación
rural de esta comarca impidief'R en algún caso conseguir dichos
beneficios a explotaeiones que de no .mediar tal declaración hu
bieran podido tener aooeso a ellos. A la convel1iencia de. evitar
este supuesto responde el primer párrafo del artículo séptimo.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en lamen
clonada Ley, a propuesta del Mitlistro de Agricultura y previa
deliberación del. Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno;

DISPONGO:

Artículo prlmero.-Se declara sujeta a ordenación rural la
comarca de Guadix (Granada). que a efectos de este Decreto se
considerará integrada por los ténninos municipales de Albufián,
Alcudia de Guadix, Aldeire, Alquüe, Beas de C4.1adix, Benelúa
de Guadix, Calahorra (La), Cogollos de Guadix:Cortes Y Grae:
na, Charches, Diezma, Dólar, EsfiHana, Ferreira; FQnelas, 'G-{)r,
G-{)ráfe, Guadix, :Hueneja, Jerez del Mflxquesado, Lanteita, Lu~

gros, Marchal, peza (La), Policar y PuruJlena.
Artículo segundo.-Las orientaciones productivas que a. título

indicativo se señalan para la comarca son la intensificRCión de
las alternativas de secano y regadío, con red·U'cCión de la super';'
flcie destinada a ba.xbechQ, y laraclonalización y, desarrollo de
la ganadería de renta, para Ioeual se fomentará ,la producción
forrajera·y la extensión y mejora de las pra.deras e.n los terrenos
adecuados. Se estimularán igualmente las mejoras de carácter
f oresta1, en su caso.

Articulo tercero.-'La, ordenación rural de la comarca sede.,.
clara de utilidad pública, urgente ejecución e interés. social a
efectos de las expropiaciones de tierras qUe se realicen dentro
de .la misma por .el.Senicio Nacional de ConeentraciqUPaTC€
laria y. OrdenadónRmal o por el rnstituto Nacional de Col(}
nización.

Artículo cuarto.-El. Ministerio de .. Agricultura ... deterrriinará.
mediante Ordentninisterial que se· publicará en.· eI ..«Boletín 00:
cial del·Estado», las zonas que. dentro de .1a .comarca .. haYan de
ser objeto de concentración parcelaria.· cuya: realización. upa vez
a~ordada, se .considera-rá de utilidad públit~a ·ydé urgenteejecu
ClÓn, quedando facultados el Servicio Nacional de Concentración
P~rcelaria y o!'dena;ción. Rmal y el Instituto. Nacional de Colo
nlZación para usar, dentro de sus respectivas cottlPetencias.de
las atribuciones que, en orden a la rectificación del perímetro,

adquisídón de fincas y mejmas de inrerés agrícola privooo, se
señalan en el artículo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Artíeuloquinto.~En la comarca S€ promoverá la constitución
de explotaciones agra.rias que reSpOndan a principias de jnr~ticia

social y eqonomickiad, a cuyo fin deberán reunir condiciones
técnicas yestructu: ales adecuadas encuallto a grado de mecani
zaCión y rnoder¡üzación del proceso productivo y apropiado ta
maño y número de las fincas que· en .Su caso las integren.
proporcionando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel
de vida en la comarca, una adecuada remuneración a la mano
de obra y .. a: la gestión empresariaL

La producción fina: (je tales explotaciones deberá alcanza!'
en todo caso un mínimo de trescientas cincuenta mil pesetas. no
rebasando el límite máximo de un millón de pesetas. Cuando
se trate de expl01acioIl€sganaderas en régimen intensivo, el
límite. máximo será de un mBlón.quimentas lllil pesetas,

ArtíCUlo sexto.-I~s titulares de explotaciones individuales, las
CooperativaS, Grupos Sindicales o A$ociac1olieS podrán solicitar
del Servicio Nacional de Concentración Parcelalrta y Ordena
ción Rural; siempre que concurran las·. circunstancias y' se ClUll
plan los re<;tUisitos establecidos en la vigente Ley cincuenta y
cua.tro/mil novecientos sesenta y ocho, de v;eintisiete de julio,
de Ordenación Rm'al, y en el presente Decreto, cuRlquiera de
los auxilios que autoriza dicho cuerpo legal y especi!llmente los
qUe señala- el título II! del mismo. ,

ArticUlo séptimo~-Lo5titulares de explotaciones en la ro
marca que no· alcancen el límite mínimo sefia:lado podrán. no
obstante. tener. acceso a los beneficios a que· se refieren los
artícUlos treinta, treinta y uno, treinta y dosy treinta y cuatro
de la LéYde Ord~nR'Ción Rural, cuaado satisfagan las condi~

ciones fijadas en eLDecreto cuatrocientos nueve/mil novecientos
setenta y uno, de once de marzo; durante el plazo de vigencia
de dicha dü;púsición.

Los titula-res de explotaciones en la ccmarcaque reb1tSen los
límites má:x.:ilnos seÍlalados podrán tener acceso a los beneficios
a que se refieren los articulas doCe; treinta y treinta y dos de la
Ley· de Ordenación Rural, siempre que. conforme a IftS diret:
trices de este Decreto, contribuyan al desarrollo económico y
social ,de la. comarca mediante la crea,ción· de puestos de trabajo
permanentes o par cualquier otro de los medios seña:lados en el
articulo treinta y ocho de la mencionada Ley.

Artículo octavo.--LM SociedadeS o As~iaciones con capital
nacional o extranjero, a las que se refiere el párrafo Seg1Uldo del
a'l:tículo treinta y ocho de la Ley de OrdenR(:ión Rural, y que,
cOlúorllle a las dIrectrices de este Decreto, se propongan una
mejor utilización de los recursos de la comarca mediante la
creaCión de Empr.esas o explotaeiones adecuadas, podrán tam'
bién optar a los benefi:cios aludidos en el articulo anterior, a
cuyo fin el Servicio Na:cional de Concent.Iación Parcelaria y
Ordenadl,n Rural deberá convocar los concursos que fueran
precisQ,':l.

Articulo noveno.~Las industrias de t-ransformacion y co-
mercializac1ón de productos agrarios, incluidas las at;tividades
artesanas, €Süiblecldas o que se establezcan en la comarca
gozarán de una subvención de hasta el diez por ciento de la
inversión real de nuevas instalacíones o arp,pliaciones de las
existentes. siempre qUe reúnan las condiciones mínimasexi
gidas· por la: legislación vigente v las que se señalen en los
concursos que a tal efecto se coñvoquen. Podrán optar. en su
cat.o, por 'Cualquier beneficio que para sImilar finalidad pueda
establecer la legislación vigent~ en cada· momento.

A los efectos deteTminftdos en el artículo cuarto de la Ley
de Ordenación Rural, se deelaran de interés en la comarca los
servicios de reparación. conservación y alquiler de maquinaria
agrícola o de·· utiliza.cion en común de medios de producción
y equipos 9ldecuados para la limpieza· de cauces y conservación
de obras. a t'f'avés de la creación de parques comarcales y loca
les de maqtJinaria: los sen1cios de a!macenamiento, cotnercía
!ización y ttmt8Portede materias primas y productos obtenidos
o consumJdo's en el proceso productivo de la. Empresa y ios rela~
Uvos a la enseñanza, formación profesional. -investigación y sis
tema de asesoramiento técnico y económico a las Empresas a:gra
riasadecuadaffiente coordinados eón las directrices de este De
creto.

En ambos casos, cuando se trate de edifica'Ciones o instalacia.
nes de carácter cooperativo o asociativo sindical, les podrá ser
de apUeación .10 dispuesto en el artículo veintitrés de la LC'y de
Ordenación .RmaI.

Artículo diez.~La a'cc1ón -concerts.da en la comarca se ajustará
a 10 establecido en el artículo cuarenta y seis de la Ley del
II Plan de Desarl'ollo EconómIco y Social, texto refundido de
nueve de mayo de mil novecientos sesenta Y nueve.

Sin perjuicio dé las bases especiales qUe puedan aproba:rse
para las comarcas de ordenacíQn rural, ras que se estable7.can con
carácter general en el sector agrario serán de aplicación prefe
rente a. esta comarca en cuanto respon4an a}a orientación pr(}
ductiva señalada en el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo .. once.--Se autoriza: al· servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural para que; con arreglo
a las directrices SEñaladas en los articulos· primero y. cuarenta:
y 'Cinco de la Ley de Ordenac1ÓllRural, destine las cantidades
precisas, dentro de los créditos de que disponga, para. contribuir
a ·los gastos que tengan porfinal1dad -elevar.el nivel cultural y
profesional de los agricultores de la comarca,· cUidando espe-
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cialmente la preparación de Gerentes. par,a las: ~presas .a.,ora.
rías y de directivos de las Agrupaciones de agricUltores a que se
refiere el articulo treinta y tres de la mencionada Ley;

También se podrán conceder estímulos c{eesta.cla.se. in'Cluso
económicos, a los Grupos SindicalesYá las ASQc:ia.ciones deagri
cultores que tengan como objetivo elperfecciQnatniento de los
métodos de conta:bi1ídad y gestión. de· ',' Sus Empresas 1igrarias,
como medio y a la vez garantía tanto del-funcionamiento máS
adecuado de dichas Empresas _como, en gener~l;t1e la renta...
bilidad de las inversiones realIzadas _en- la comarcfL

En ambos casos,. el Servicio Nacional-óe<ConceI1tráci6n Par
celaria y Ordenacion· Rurala-etuará en "cuanto-sea: posible en
colaboración con otros Senicios del Ministerio de '-Agricultura,
o de otros Departamentos, Entidades del _Movimiento yOtgani~

zación Sindica1.
Artículo doce.--ma servieio NacionaL deConcelltración PaT~

celaria y Ordenación Rural fomentara las acciones qUe teng~
por finalidad conseguir la mejora del medio r:uralen ordena
la elevación de las condlciones de vida -en :laJcomarca- y todas
aquellas actividades de desarronocomun:itarioq~etiendan a la
integración y _promoción -social de la población; , _e',

Artículo trece.-Cuando losagricu":tores,cuItivadores pers(}
nales de la comarca y 10s trabajadores agricolas'porcuentaajena
abandonen su residencia por _haber obtenido otra: ocupación fuera
de ella y, en su caso, el destino ulterior de lag fincas resulte
acorde con los fines de la ordenación nrral; ,el'::F0ncto -Nacional
do Protección. al Trabajo podrá sUbvencicmarlescon )osgastós
~e desplazamIento de laf~mlliaytreinta,días_dejornal,con
lnd.ependencía de las demas ayudas a que -pudieran tener de
recho conforme a la legislación regula-dora de dicho Pemd9

Articulo catorce.-8eautor1zaa los Ministeriosde'laGOber..
nación, Educsción y Ciencia, Trabajo y Viviehcia,par-a4ue d:en
tro de lOs créditos de que. dispongan,' asignen·· lus cantldades
precisas para a.~nder los cometidos qu.e.se lescqnfían en la
Ley de OrdenaclOn Rural y en los programas y. cQI1vénlosque a
too efecto se establezean.·· .

Artículo quince.":'-La.s ayudas yestúnlllosestablecldos en· este
Decreto sólo podrán so1icitarsehasta el treinta y~n,Q' ere diciem
bre de mil novecientos setenta y siete.
.. El Servicio. Naci.onal de Concentraci6h Parcelaria Y'Ordena

Clon RUral, dIscreCIOnalmente, otorgará y, en sucQSO, fijará la
cuantía. de los beneficios !Cuya concesión le compete conforme a
los preceptos de la Ley.

A.sl .10. dispo?-g~ por el presente. Decreto;. dado en Madrid
a vcmtltres de Ju110 de mil novecientos setenta y uno.

F'Ra!'<CISCQ F'Ra!'<CO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 196~!1971, de 23 de julto ,por el que se
declara la" utilidad pública, necesidad Y urQencia
de ocupaC1on, aejectos de su repo9laci(m forestal
dc:dijerentes montes situados en ,los -términos m.u~
ntetpales de Dtustes, t:illar de Maya" Bretún, Viz
rnanos, La Cuesta y Vtllar. del Río,. <lela. provincia
de Soria.

Los: montes situados en los términos municipales de Dius
tes, VInar de ~aya, Bretún,Vizmanos¡ -La Cuesta ,y Villar del
RIo, de la provmcia de Soria,. forman pa,rte i1e la extensa comar
c~ forestal ~e San Pedro Manríque yYanguasy están compren
dldos tamblen en el Plan de Reestructuración de Economia de
Montaña en las Tierrl~;s Al~~ de. Logroño-50ria:.. que· se ~ncuen
tra actualmente e~ eJecuCIOn, y ·cuya aplicación<se ha.· iniciado
com? ensayo en d.iferentes térroinos municipale13 en que la ac
tuaCión se ha consIderado de urgencia~ La 'repobIacIónobligatorla
que .se declara ahora eslimltrofe al conJunto de-quince mil
hectareas. que el Pa~rin:onio.Forestal del. Estado ha adquirido
y .consorclado con identlcos fmes,Se pretende; -a Jra.vés de una
aaecua,d.a reestructuración de .. cultivos,Inc~ementar. la exigua
r~ntablhdad act~al de estos .terrenos, . proporcIonando simUl
tanep.men~ medl?S de vida a una pobladónruralque de otro
modo no tiene mas recurso.que·la.emigraciÓn.

Por todo ello procede, de. acuerdo con e~ artiCulo cincuenta
0.'" 1;< Ley de Montes, declarar la «repoblación obliga~or1a}) cie la
zona .afectada y la utilidad pública de los trabajos 'a: realizar en
la mIsma,
. En ?u vir~ud, a propuesta del· Ministró d,e Agricultura, pre

V],, dellberaclón del Consejo de Ministros eusu'reunión del dia
veintitrés de julio de mil novecient'1S setenta. y uno,

DISPO!'<GO:

. ~~ticulo primer~,-Se declara la utilidad pública de la repa,;.
b18clnn forestal, aSl como lanf:cesidad yurgencia.deocupación0: los montes.q~e se consideran de «repoblaciónobligatorja}),
c<;n ~ma, sUl?erflcIe total de sietemU trescientas treInta y nueve
hf'etr:reas, .situados en 1:JS términos municipales que se .detallan
de la prov!llcia de Soria. según losperímetrossiguient~: '

Pe~ímetro l.-Denominado. «Diustes»,en el término municipal
dN mIsmo nombre, con una superficie dedos mil doscientas· se-

tentay ocho hectáreas y doce áreas, comprendidas en los limi
tes: Norte, provincia de Logrofio; Este, monte «Avellanedas y
RobledQ)~. del Patrimonio Forestal del Estado y término munici
pal de Yanguas; Sur, término municipal- de V1llar de Maya, y
Oeste, monte «Hayedo», ciento noventa- y cinco· del Catálogo de
Utilidad Pllblica, de la ex Comunidad de la Villa de Yanguas y
su Tierra.

En este perímetro se encuentran afectados los montes «De
hesa)), número ciento· treinta; «Dehesa de Camporredondo}~, nú
mero ciento treinta y uno, y ({Hayedo», número ciento noventa y
cuatro, todos del catálqgo de Utilidad Pública.

Perímetro II,-Denoniinado «Villar de Maya)~, en el término
muniCiPal· del mismo no:rnbte, con una superficie de ochocientas
hectáreas,. comprendidas en los limites: Norte, términos munici
palesde Piustes y Yanguas; Este, término municipal de Villar
del Rio; SUl" término municipal de BretÚll, y Oeste, mojonera
de la Entidad Local Mer..or de Santa Cecilia.

En este perímetro. se han delimitado cuatrocientas hectá
reas .de cultivos, .señaladas en las planos correspondientes.

Perimetro IlI.~Denominado_({Bretún».en el término munici
pal del mismo nombre; con una superficie de dos mil cIento se
tentay beis hectá.reasy sesenta y ocho áreas,comprendidas en
les límites: Norte, término mUl:licipalde Villar de Maya; Este,
términos municipales de Villar del Rto y Las Aldehuelas; Sur.
terminos municipales de Las Aldehuelas y Vizmanos, y Oeste,
térnüno municipal de Villar de Maya, en su Entidad Local Me
nor deSanla CecilIa, y término municipal de Santa Cruz de
Yanguas.

En este perimetro se encuentran afectados los montes {{De
hesa», número ciento trece. y ({Mata Ba.rún», número ciento tre
ce-A, ambos del Catálogo de Utilidad Pública. En el mismo petI
metro se han delimitado quinientas ochenta y siete hectáreas
de cultivos;. sffialadasen los planos correspondientes.

Perímetro IV.-'--Penominado «Laderas)}, en el término munici
pal q.e Vizman0S,COnuria superficie de ciento tres hectáreas y
cincuenta y seis áreas; comprendidas en los limites: Norte, tér
mino, municipal de Bretún; Este, término municipal de Bretún,
en su Entidad Local Menor de Valduerteles; Sur, parcelas nú
meros cincuenta y uno del polígono catorce y ciento cincuenta.
y. nueve riel poligono doce,· del término municipal de Vizmanos,
y Oeste~ término municipal de Bretún; en su Entidad Local Me
nor La Laguna.

Perímetro V.-Denominado <(La Cuesta y Aldealcardo», en el
térrrHno municipal de La Cuesta. con una superficie de mil
ochocientas ochenta y ocho hectáreas y cuarenta y tres áreas,
comprendidas en los lírrzites: Norte, término municipal de Yan
guas,. y monte -«La Vega y Leda»,· del Patrimonio Forestal del
Estado; Este, monte «Taniñe», del Pátrimonio Forestal del Es
tado; Sur término· municipal de· Taniñe, en su Entidad Local
Menor de Las FUentes de San Pedro, y Oeste, finGa «Fuente
caleta», ('n termino de Villar del ~,Ío.

Perímetro VI.~Denominado{(Serrezuela y Gayubares)~, en el
término munitipal.de Villar del Ria, con una· superficie de no
venta y dos hectáreas Y ocho áreas, comprendidas en los I1mites:
Notte, parcela número trescientos sesenta y nueve del pol1gono
siete, .en término de Villar del Río: Este, término municipal de
La Cuesta; Sur, términos municipales de Huérteles y de Taniñe,
en su Ehtidad Lo::alMenor de Las Fuentes de San Pedro, y Oes
te, parcela número cuarenta y siete del poligono ocho, en término
de Villar del Rio.

Artículo segundo.-La repoblación se nevará a efecto, de
acuerd-o con lo que al respecto se establece en el articulo cin
cuenta de la vigente Ley de Montes. y en los artículos trescien
tos diecinueve y trescientos veinte de su Reglamento.

Asl. lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientos· setenta y uno.

FRA!'<CISCO FRaNCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1966/1971, de- 2-3 de julío, por el que se
áeclara la .u.tilidad pública, necesidad y urge~/.Cia
de la ocupación, a efectos de su repoblación tores·
tal. del monte «(La Tonda», sito en el término mu
nicipal de. Santioo11ez de Ay1l6n, de la provincia
de Segovia.

El predio «La Tanda», sito en el término municipal de santi
báñez de Ayllón, de la provincia. de segovia, se encuentra dentro
de la zona de actuacIón del Patrimonio Forestal del Estado en las
sierras del Sistema certftaLPorsus condiciones naturales, neta
mente· forestales, y con la doble· finalidad de mejorar su produc
ción de madera y daTuna protección estable y definitiva a SU
suelo amenazado por los fenómenos de erosión, cuyos acarreos van
a deP9sitarse al embalse de Linares del Arroyo, en el río Riaza,
se· estima conveniente· su tepoblactón .fOl'estal.

No habiendo sido posible hasta el presente la realización de
un contrato Vüluntario deconsorcio,nl su adquisición por el
Patrimonio ForEstal del Estado, debido al excesivo ·fracciona
miento de sU propiedad indivisa, es procedente, de acuerdo con
el artículo cincuenta de la Ley de Montes¡ declarar la «repobla
ciónobligatoria» de la· zona afectada y . a utilidad pública de
los trabajos a reallzaren la misma.


